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SEÑOR
JUEZ 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
ESD
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS
DEMANDADOS: JULIAN AGONZALEZ CASAS
RADICACION: 2020-212.
 
Cordial saludo
 
Con la presente se adjunta aclaración y complementación de experticia de parte aportado por la perito LYZETH AREAZO ARTEAGA , confirme
solicitud de apoderado especial de la demandada EMCALI.
 
Cordialmente
 
 
 
YAIR IDAZ TÁMARA
APODERADO DEMANDANTE
 
Enviado desde Correo para Windows
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CONSULTORIO DE MEDICINA LABORAL Y OCUPACIONAL 
Dra. Aleyda Erazo Perafan - Dra. Lyzeth Arteaga Erazo  

 

Centro Comercial Campanario oficina 204 Teléfono: 8353524 – 3105053113 

 

SEÑOR  

JUEZ DIECISIETE LABORAL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

ESD  

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTES: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA YOTROS.  

DEMANDADOS: JULIAN GONZALEZ CASAS. 

RADICACION: 2020-212  

 

Quien suscribe, LYZETH ALEJANDRA ARTEAGA ERAZO, identificada 

con la cedula de ciudadanía n°1.061.725.325 expedida en Popayán, de manera 

respetuosa me dirijo a este despacho judicial en calidad de perito de parte, 

presentando escrito de aclaración y/o complementación de experticia, con 

ocasión de la solicitud presentada por el apoderado judicial de la demandada 

EMCALI, refiriéndome de manera expresa a lo solicitado en los siguientes 

términos:  

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 

elaboración: Mi nombre es Lyzeth Alejandra Arteaga Erazo, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 1061725325 de Popayan. (ver anexo) 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás 

datos que faciliten la localización del perito: dirección de correo electrónico: 

consultoriomlymo@gmail.com, celular WhatsApp en Colombia + 

573004901476 (en el momento radico en Cajamarca – Peru)  

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 

dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 

documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y 

los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o 

artística: (ver anexo) 

mailto:consultoriomlymo@gmail.com
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Profesión: medica general graduada en diciembre del 2014 

Especialización: Especialista en Seguridad y Salud graduada en el trabajo 2017 
 

Experiencia profesional:  
 

INTERFISICA, ASESORIA EXTERNA EN CONSULTA DE MEDICINA 
LABORAL Y CALIFICACION DE PERDIDA DE LA CAPACIDAD 

LABORAL, 2017 
 

CONSULTORIO PARTICULAR – ATENCION MEDICA EN SALUD 
OCUPACIONAL Y LABORAL, Centro Comercial Campanario oficina 204, 

2017-2023. 
 
CENTRO FONOAUDIOLOGICO V.R. SAS EN CONVENIO CON CRUZ 

ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL CAUCA – MÉDICA LABORAL, 
2018.  

 
ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA MINGA IPS-I, MEDICA 

LABORAL, 2018 -2023. 
 

SINDICATO DE TRABAJADORES Y SERVIDORES DE LA SALUD DEL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, MEDICA LABORAL Y OCUPACIONAL 

- EMPRESARIAL, 2018, (hasta la actualidad). 
 

GOBERNACION DEL CAUCA, CONTRATISTA PROFESIONAL 
MEDICO ESPECIALIZADO, 2019.  

 
CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL- 
CODESS, - CONVENIO COLPENSIONES MEDICO CALIFICADOR PCL, 

MEDICA LABORAL, 2019. 
 

IPS JUNTA MEDICO LABORAL, MEDICA LABORAL, CONVENIO EPS 
MEDIMAS, MEDICO LABORAL 2019. 

 
IPS JUNTA MEDICO LABORAL, MEDICA LABORAL, CONVENIO ARL 

EQUIDAD, MEDICO LABORAL 2019 -2023. 
 

EVOLUCIONAR SERVICIOS DE SALUD SAS, MEDICO LABORAL 
ATENCION COVID19, 2021. 
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CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE POPAYAN, 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CONVENIO ARL POSITIVA, 
MEDICO LABORAL ASESORIA EMPRESARIAL, 2022 -2023. 

 
CLINICA LA ESTANCIA, MEDICA LABORAL Y OCUPACIONAL 

EMPRESARIAL, 2022. 
 

SOLO POR SERVICIOS, PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CONVENIO 
ARL POSITIVA, MEDICO LABORAL ASESORIA EMPRESARIAL, 2022 

(hasta la actualidad). 
 

EPS ASMET SALUD – SEDE NACIONAL, MEDICA LABORAL Y 
AUDITORA DE DICTÁMENES DE CALIFICACIÓN DE ORIGEN Y 
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL, SEGUIMIENTO DE 

INCAPACIDADES PROLONGADAS Y GESTIÓN DE REINTEGRO 
LABORAL, 2023 (hasta la actualidad). 

 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el 

perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere: No he 

realizado publicaciones con respecto al tema del peritaje. 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que 

haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro 

(4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, 

el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la 

cual versó el dictamen. 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o 

por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen: No he 

sido designado en procesos anteriores, ni en curso, ni por la misma parte o por 

el mismo apoderado. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 

pertinente: No me encuentro en esas causales. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos 

en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que 
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sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación: No se ha utilizado 

exámenes, métodos, experimentos e investigaciones diferentes, solo se realizo 

lectura de las historias clínicas aportadas, anamnesis o entrevista con el Señor 

Pablo, no se realiza  examen físico se toma como base para este caso la última 

valoración por parte del ortopedista de hombro y rodilla del 26/10/2022 y la 

información descrita por el equipo calificador de la ARL Axa Colpatria del 

28/01/2023.  

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular 

de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la 

justificación de la variación: No se ha utilizado exámenes, métodos, 

experimentos e investigaciones diferentes. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 

elaboración del dictamen: Se anexa la ponencia del dictamen, donde se explica 

de forma detallada la información de la historia clínica utilizada indicando la 

fecha de la valoración o el estudio, especialidad o estudio que se tuvo en cuenta 

y en observaciones se escribe la información que se recopilo de cada valoración 

o examen específicamente, también se explica de forma detallada el 

procedimiento que se realizó basándose en el Manual Único para la Calificación 

de la Perdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional Decreto 1507,  para cada 

diagnóstico y como se obtuvo la conclusión medico laboral.   

Anexos: 

1. Cedula de ciudadanía 

2. Tarjeta profesional  

3. Diploma de grado Especialización  

4. Resolución de Licencia para ejercer la Especialización en Seguridad y 

Salud en el Trabajo 

5. Certificado curso de investigación de incidentes y accidentes laborales 

6. Distintivo de Habilitación del Consultorio particular desde el 19/01/2018 

7. Certificado del Diplomado en el Manual Único para la Calificación de la 

Perdida de Capacidad laboral y Ocupacional Decreto 1507/2014. 

8.  Curso Calificación del origen de la enfermedad, sus secuelas y 

accidentes de transito 
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9. Certificado de Discapacidad y el registro para localización y 

caracterización de las personas con discapacidad 

10.  Certificado laboral Codess   

_______________________________ 
Lyzeth A. Arteaga Erazo 
Md. Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 
Universidad CES – Medellin 
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LA UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN
Resolución Nº 4974 de Diciembre de 2004 de Min. Educación

Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS

CERTIFICAN QUE:

Lyzeth Alejandra Arteaga Erazo
Identificado (a) con C.C. Nº 1061725325

Realizó y aprobó el curso virtual

Investigación de Incidentes y Accidentes Laborales
Con una intensidad de estudio de 20 horas

Se expide en Bogotá D.C. a los 24 días del mes de Julio de 2017



 

 

Número Único del Distintivo de Habilitación de Servicios: DHS611587
 

 

Fecha de apertura del servicio: 19 - 01 - 2018 (DD-MM-AAAA).

Fecha de impresión: lunes 18 de febrero de 2019 (1:00 p. m.).

El presente documento se expide de conformidad con lo previsto en el Decreto 1011, abril 3 de 2006 y sus normas reglamentarias. 

Código interno MinSalud_PS:1136899748

Versión 2.0. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

DISTINTIVO DE HABILITACIÓN DE SERVICIOS
Código y Nombre del Prestador 1900109048 - LYZETH ALEJANDRA ARTEAGA ERAZO

Código y Nombre de la Sede 190010904801-LYZETH ALEJANDRA ARTEAGA ERAZO

Departamento CAUCA Municipio POPAYÁN Dirección

Carrera 9 #24AN-21 Oficina 204.

Barrio: Centro Comercial

Campanario .

Grupo del Servicio Consulta Externa

407 - MEDICINA DEL TRABAJO Y MEDICINA LABORAL

Verifique la información de este documento, ingresando a: http://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultadistintivo.aspx y

posteriormente digitando el Número Único del Distintivo de Habilitación de Servicios:DHS611587

En caso de cualquier inquietud con el DISTINTIVO DE HABILITACIÓN DE SERVICIOS comuníquese con la Secretaría Departamental de

Salud del Cauca - Dirección:Calle 5a No. 15-57 - Telefono(s):8209614 Ext. 205 - 3218117428 8209614 Ext. 205 - 3218117428 - Correo

Electronico:grupo.calidad@saludcauca.gov.co



 



 



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

LYZETH ALEJANDRA ARTEAGA ERAZO
Con Cedula de Ciudadania No. 1061725325

Cursó y aprobó la acción de Formación
CERTIFICACION DE DISCAPACIDAD Y EL REGISTRO PARA LOCALIZACION Y CARACTERIZACION DE LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD
con una duración de 48 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Ibagué. a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020)

LINA LIZETH MARTINEZ CALDERON
Subdirectora (E) 

CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION 
REGIONAL TOLIMA

72228572 - 28/12/2020
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9226002241143CC1061725325C.

Firmado Digitalmente por
2020.12.30 12:56:56



Carrera 7 No 32 - 33 Piso 30 PBX 2860555 
Bogotá D.C. - Colombia 

www.codess.org.co 
 

 
 

 
 
 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL CODESS 
NIT 900.069.398-0 

 
 

CERTIFICA QUE 
 

ARTEAGA ERAZO LYZETH ALEJANDRA 
C.C. 1061725325 

 
Ha celebrado el siguiente contrato  
 
 

Fecha de inicio:    11 de febrero de 2019 
Fecha de terminación:  16 de enero de 2020 
Tipo de contrato:    Prestación de Servicios 
 
 

Objeto del contrato:  
 
Realizar Las siguientes actividades en Medicina Laboral: i) Valoración en medicina laboral para 
pérdida de capacidad laboral (PCL) o emisión de concepto medico laboral, ii) Valoración médica, 
análisis y elaboración de concepto para casos de revisión de invalidez, iii) Emisión dictamen de 
calificación de pérdida de capacidad laboral (PCL), iv) Análisis y respuestas ante dictámenes de 
Juntas Regionales de Calificación de Invalidez, v) Formato de Rehabilitación, vi) Notificación ante 
las Juntas Regionales de Calificación de invalidez y, vii) Acompañamiento empresarial, para la 
empresa cliente que la Contratante determine.  
 
 
Se expide en Bogotá D.C., a solicitud del interesado, el 01-02-2021 
 
 
Cordialmente,  

 
 
 
  
 
 
 
 

María Irma Rozo Galeano 
Líder Administrativo 
 


